
 

 
ORDENANZA Nº 1821/2025.- 

 

VISTO: 

 La solicitud efectuada por el Sr. CÁCERES, Julio César – DNI N° 29.791.238 – a fin de 

suscribir la Escritura Traslativa de Dominio correspondiente al terreno Contrato de Compra 

Venta oportunamente firmado con esta Municipalidad, ubicado sobre calle de esta localidad; y 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, según informe de Libre Deuda, el mencionado adjudicatario no 

registra deuda habiendo cancelado la totalidad del Convenio de Compra Venta.- 

                                  Que el Sr. Cáceres, Julio César acredita con su solicitud copia de Contrato 

de Compra Venta suscripto con esta Municipalidad.- 

                                  Que, siendo su voluntad proceder a efectuar el trámite definitivo de 

propiedad, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir la respectiva Escritura 

Traslativa de Dominio.- 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Art.1º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal de Huinca Renancó a suscribir 

Escritura Traslativa de Dominio de la Vivienda edificada en el lote de terreno que se identifica 

como Parcela N° 5 – Manzana N° 54C de esta Ciudad, Catastro N° 1502070102080104 sobre 

calle Intendente Felipe Prieto N° 825 – del Barrio Villa Torroba – Huinca Renancó, Pedanía 

Jagüeles, Departamento General Roca, Provincia de Córdoba, con el Sr. CÁCERES, JULIO 

CÉSAR – DNI N° 29.792.238 – Adjudicatario de la misma según Convenio de Compra Venta 

de fecha 06 de mayo de 2022.-      

Art.2º).- ESTABLÉCESE que los gastos de escrituración que demande el trámite, serán a cargo 

del Adjudicatario de la Vivienda.- 

Art.3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al registro Municipal y archívese.-  

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión 

Ordinaria, a los veinticuatro días de abril de dos mil veinticinco.- 

  

 

 










